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1. Datos básicos de la reunión: 
Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 
Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

 
3 2:00   

Am  

4:30  

Am 
 

1 4 2025 X  
pm 

 
Pm 
 

Lugar: Alcaldía Local de Fontibón  
Proceso: Promoción e innovación de la participación ciudadana incidente 
Convoca: José HUMBERTO PEDRAZA ANGEL Cargo: Articulador local 
Objetivo de la reunión: Sesión de la Comisión local intersectorial de Participación abril de 2025 

2. Participantes 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

 
El listado de asistencia se registra en la presente acta en formato anexo 

   
   
   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 
 
 
Se propone para esta sesión el siguiente 
orden del día: 
 
1. Bienvenida 
2. Presentación de asistentes y registro de 
asistencia 
3. Aprobación del acta del mes de marzo 
de 2025 
4. Intervención del CPL de Fontibón 
(reagendado) 
5. Jornada Única de Elección Ciudadana  
6.  Exposición del Portafolio de servicios 
de Secretarías de Ambiente y de Gobierno 
7. Coordinación interinstitucional: todas 
las entidades 
8. Proposiciones y varios 
 
 
 

JOSE HUMBERTO PEDRAZA ANGEL 
5. Proceso responsable de la elaboración: 

Promoción e innovación de la participación ciudadana 
incidente 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 
Lugar: Alcaldía Local de Fontibón 

Fecha 

Día Mes Año Hora 
 
 

 
6 

 
 

 
5 

 
 

 
2025 

 
 

 
2:00 

 
 

am  

 
 

pm 
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7. Desarrollo de la reunión: 
 
1. Bienvenida 

El secretario técnico de la instancia da la bienvenida a la sesión del mes de abril de 2025 de la Comisión 
Local Intersectorial de Participación -CLIP-que se agenda en la alcaldía locFontibónal. De   

 2. Presentación de asistentes y registro de asistencia 

Se presentan las personas asistentes a nombre de las diferentes entidades en el contexto de la sesión. Se 
toma el registro respectivo constatando se que se cuenta con la presencia de personas que firman el 
formato correspondiente anexo en imagen de PDF a la presente acta. Esta sesión se adelanta el primer 
martes de mes a partir de las 2:00 P.M. 

 3. Aprobación del acta del mes de marzo de 2025 

El acta fue enviada a través de correo electrónico. No recibimos ninguna solicitud de corrección y dado que 
no hubo inquietudes en esta reunión es aprobada por la asistencia. 

 4. Intervención del CPL de Fontibón 

Previa convocatoria realizada por el secretario técnico de la clip, se hace presente Andrea López integrante 
del Consejo de Planeación Local — CPL. Informa que ella se parte en representación del Consejo Local de 
Arte, Cultura y Patrimonio -CLACP- y el año anterior hizo parte del comité logístico. Informa, igualmente 
que en el 2024 se adelantaron 25 encuentros ciudadanos en la localidad y que aproximadamente se 
generaron 1200 propuestas, de las cuales el 65% fueron incorporadas en los conceptos de gasto. 

De acuerdo con el proceso, la resolución de la alcaldía local reconoce la representación de 24 sectores, de 
los cuales solamente hay activos en este momento 18 en el CPL. Están adelantando gestiones con instancias 
para la delegación y también solicitan la inclusión de nuevas instancias, como por ejemplo barras 
futboleras, veeduría del distrito aeroportuario y otras. Necesitan igualmente representación del sector 
educativo. En total serían ocho nuevas instancias para ser incorporadas. En el 2025 quieren adelantar 
procesos de veeduría y seguimiento al plan de desarrollo local y presupuestos participativos. Solicitan 
invitación para ser parte de la formulación de las propuestas. De igual manera, desean revisar propuestas 
que no se efectuaron en el año 2024 y cómo los recursos se reincorporan al plan de desarrollo. 

De otra parte, están elaborando un plan de acción y desean que el CPL sea una instancia más amigable con 
la comunidad, desplazándose a los barrios de la localidad de modo que sea un espacio abierto, ya que la 
comunidad no sabe para qué es el CPL. Informa que están sesionando el segundo martes del mes en horas 
de la tarde y sus reuniones se quieren hacer rotativas por toda la localidad.  
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Este año quieren adelantar un acercamiento a las entidades de modo que se pueden realizar diferentes 
tipos de articulación. Informa que el mes anterior la reunión se hizo en el salón comunal del barrio La 
Giralda.  En este contexto Margarita Mendoza, representante del IDRD, menciona que el sector deporte 
no hace parte de CPL y pregunta cómo se va hacer para que se tenga esa representación en la instancia. Se 
aclara que se ha hecho la solicitud correspondiente a la alcaldía local para lo pertinente. 

Informa que el actual presidente de la instancia es Alexander Martínez, representante de la comunidad 
LGBTIQ+ en el CPL. De otra parte, da información adicional respecto a quien ejerce la Secretaría de la 
instancia que es Lady Orjuela. Comparte el correo electrónico de la instancia: fontiboncplbog@gmail.com 
y el número telefónico de contacto es: 3133381746. 

 5. Jornada Única de Elección Ciudadana -JUEC 

Alejandro Pascuas (IDPAC) presentó el marco del Decreto 606 de 2023, que reestructura el Sistema 
Distrital de Participación y establece la Jornada Única Electoral para la elección de representantes en 
instancias de participación ciudadana. Esta normativa representa una apuesta significativa para mejorar la 
coordinación entre los actores sociales e institucionales, promoviendo una mayor sinergia y eficacia en los 
procesos participativos y buscó la reformulación de la política pública de participación ciudadana incidente, 
en un contexto de reformulación de los Acuerdos 12 y 13 sobre planeación participativa. 

Uno de los principales objetivos del sistema es garantizar una articulación efectiva entre las diferentes 
instancias de participación. Aunque algunos de los aspectos planteados en el decreto no son nuevos, 
constituyen una evolución de un trabajo que se ha venido desarrollando con el tiempo. La jornada única 
electoral se enmarca dentro de este esfuerzo y tiene el propósito de fortalecer la representación y la 
inclusión de diversos sectores en la toma de decisiones. 

 

 

mailto:bowie@gmail.com
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Para lograr estos objetivos, es fundamental consolidar mecanismos que faciliten la participación efectiva y 
que aseguren la transparencia en los procesos electorales. Esto implica la implementación de estrategias 
que permitan la información clara y oportuna a la ciudadanía, así como el acompañamiento de las 
entidades responsables en cada etapa del proceso. 

Objetivos del Decreto 606 
 

1. Fortalecer la participación ciudadana: Garantizar que la ciudadanía tenga un impacto real en las 
decisiones comunitarias. 

2. Optimizar recursos: Unificar procesos electorales para reducir costos y complejidades 
administrativas. 

3. Armonizar periodos: Establecer ciclos de 4 años para todas las instancias, evitando vacancias y 
fluctuaciones en los consejos. 

4. Simplificar inscripciones: Crear un Censo Único Electoral donde los ciudadanos se registren una 
sola vez para participar en múltiples instancias. 

 

La imagen anterior ilustra lo presentado por el profesional Alejandro Pascuas ya que muestra los diferentes 
niveles que se pretende alcanzar con el sistema distrital de participación ciudadana. 

 

¿Qué es Jornada Única Electoral? 
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Una iniciativa para unificar las elecciones de 10 instancias de participación en una sola jornada, realizada 
cada 4 años. Esto evita la fragmentación de procesos y optimiza recursos. Instancias Incluidas (7 en 2025): 

• Comisión Ambiental Local 
• Consejos Locales de Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
• Consejos Distritales y Locales de Protección y Bienestar Animal 
• Instancias de Propiedad Horizontal 
• Consejos Locales de Movilidad 
• Consejo Local de la Bici (ya realizado en 2024) 
• Mesa de Trabajo de Política Pública de Comunicación Comunitaria 

Nota: Algunas instancias no participan en 2025 por ajustes de armonización. 

Otros puntos abordados: 

• Censo único electoral: Permitirá que los ciudadanos inscritos puedan participar en varias instancias 
sin necesidad de registrarse nuevamente. 

• Periodo unificado: Se estandariza la duración de los mandatos a 4 años. 
• Plataforma VOTEC: Se implementará la votación electrónica para garantizar transparencia y 

eficiencia. 
• Cronograma electoral: Inscripciones del 12 de mayo al 6 de junio; votaciones del 30 de junio al 20 

de julio. 
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Retos y Consideraciones 
 

1. Conectividad: En zonas rurales, se implementarán puntos de votación asistida. 
2. Difusión: Es clave informar a la ciudadanía sobre el proceso y las instancias participantes. 
3. Trabajo interinstitucional: Coordinar entre secretarías técnicas y equipos locales para evitar 

vacancias o desarticulación. 
 
Informa, igualmente, Alejandro que los procesos en relación con la jornada única electoral corresponden 
a la alcaldía. Esta debe definir los puntos de inscripción y el apoyo que se requiere en las fechas que defina. 
En el caso de los sectores deben adelantarse los ajustes según las dinámicas de los mismos. Por ejemplo, 
en el caso de discapacidad se han realizado ajustes acordes con la población; ello con el fin de asegurar el 
derecho a su participación. De este modo el papel de los sectores es realizar difusión en la mayoría de las 
instancias, pues en la medida que la alcaldía local define los mecanismos de elección debe adelantarse la 
socialización con la comunidad. En el caso de algunas entidades ya se han hecho adelantos y por el caso de 
la Secretaría de Integración Social en relación con el CLONNA. 
 
Finalmente, Alejandro Pascuas de la gerencia instancias y mecanismos del IDPAC deja sus datos para 
contacto directo o cualquier consulta que se requiera alrededor de estos temas: a 
pascuas@participacionbogota.gov.co, teléfono 323-2838012. 
 

6. Exposición del Portafolio de servicios de Secretarías de Ambiente y de Gobierno 
 
Atendiendo los acuerdos de la pasada reunión, en la sesión las secretarías de ambiente y de gobierno están 
encargadas de socializar su portafolio de servicios haciendo énfasis en la participación. Se informa por parte 
de la Secretaría técnica que Daniela Alvarado, profesional de la Secretaría de Gobierno, debío hacerse 

mailto:pascuas@participacionbogota.gov.co
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presente en la Minga Indígena, actualmente en la Plaza de Bolívar y, por tanto, no pudo estar en la sesión 
de hoy; se excusa y su exposición la adelantaría más adelante. 

La presentación de la Secretaría de Ambiente la adelanta la profesional Kelly Yohanna Díaz, quien resalta 
la importancia de la participación ciudadana en la gestión ambiental de Bogotá, promoviendo la 
apropiación del territorio y la cultura ambiental responsable. 

1. Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental 

• Se fomenta la movilización de la comunidad en políticas y conflictos ambientales. 
• Objetivos: generar apropiación territorial y fortalecer la cultura ambiental. 
• Actores clave: alcaldías locales, instituciones educativas, organizaciones ambientales, Juntas de 

Acción Comunal (JAC), sector privado y comunidad general. 

2. Estrategias de Participación 

• Comisiones Ambientales Locales (CAL): Espacios de coordinación para mejorar la gestión ambiental 
en cada localidad, con participación de diferentes entidades y la comunidad. 

 

• Consejo Consultivo de Ambiente (CCA): Instancia que asesora, propone estrategias y canaliza 
iniciativas comunitarias en políticas ambientales. 

• Mesas de Trabajo Ambientales: Espacios de discusión y acción sobre humedales, salud ambiental, 
educación ambiental, cuencas hidrográficas, protección animal y arbolado urbano. 
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• Instancias Locales de Coordinación: Consejos Locales de Gobierno, Comités de Gestión del Riesgo 
y Cambio Climático y Comisiones de Participación garantizan la implementación de políticas 
ambientales en el Distrito. 

3. Voluntariado Ambiental 

• Se reconoce y apoya la labor de organizaciones ambientales en reforestación, educación y 
conservación. voluntariadoambiental@ambientebogota.gov.co. 

• Corresponsal Ambiental: Estrategia digital que permite a los ciudadanos compartir iniciativas 
ambientales a través de redes sociales. 

4. Mecanismos de Vinculación Ciudadana 

• A través del menú "Participa" en la web de la Secretaría de Ambiente, los ciudadanos pueden 
conocer y sumarse a los espacios de participación ambiental. Se comparte el vínculo 
correspondiente: https://www.ambientebogota.gov.co/es/web/sda/participa 

La presentación destaca la importancia del trabajo conjunto entre ciudadanía e instituciones para la 
sostenibilidad ambiental de Bogotá. 

 7. Coordinación interinstitucional: todas las entidades 

Entrando a este punto, la Secretaría técnica informa que se ha venido trabajando en una matriz para la 
elaboración del cronograma mensual de instancias de Fontibón. Solicita encarecidamente que una vez se 
comparta la información las entidades respondan, agregando el objetivo de la respectiva instancia. Por su 
parte, Myrian Alzate, funcionaria de la subdirección local de integración social, informa que ha adelantado 
parte de este trabajo y que lo compartirá con la Secretaría técnica de modo que la información solicitada 
sea complementada por los sectores.  

mailto:voluntariadoambiental@ambientebogota.gov.co
https://www.ambientebogota.gov.co/es/web/sda/participa


 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA Y 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Código: IDPAC-CENT-FT-07 
Versión: 03 

Páginas 9 de 12 
Fecha: 29/08/2023  ACTA DE REUNIÓN 

 
Se reconfigura la presentación del portafolio de servicios de las entidades de la siguiente manera, 
quedando pendiente algunas fechas: 

FECHA ENTIDADES 
Mayo 6 Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte e 

IDRD 
Junio 3 Secretaría de Salud y Sub Red Sur Occidente   
Julio 1 Secretaría de la Mujer y Secretaría de Gobierno  
Agosto 5 Secretaría de Movilidad y Secretaría de 

Educación  
Septiembre 2 Secretaría de Integración Social  e ICBF 
Octubre 7 Casa de la Justicia y Secretaría de Seguridad 

Noviembre 4 Secretaría de Desarrollo Económico 

 

NOTA: Adelantando la revisión de fechas se propone desde la Secretaría técnica para octubre 7 y 
noviembre 4 las entidades que quedan registradas en el cuadro; ello a pesar de no haber sido concertado 
en la reunión. 

 
8. Proposiciones y varios 
 

• Alba Yanira Fulano (Secretaría de la Mujer) invita a la sesión mensual del COLMYEG que se 
adelantará el jueves 3 de abril de 2025 a partir de las 2:00 PM en la Casa de Igualdad de 
Oportunidades -CIO. 

• María del Pilar Quijano (Sub Red suroccidente): informa que el próximo lunes 7 de abril se 
adelantará una feria de servicios desde la Sub Red orientada a los estudiantes del Servicio Nacional 
de Aprendizaje — SENA —e invita a las entidades que deseen vincularse a esta actividad: 

o jornada intersectorial en articulación con el SENA 
o Fecha: 7 Abril 2025 
o Lugar: Parque Villemar 
o Dirección: Entre calles 22 y 17, y de oriente a occidente entre las carreras 96ª y 97 
o Horario: 8 am a 1 pm 

• Margarita Mendoza (IDRD) informa sobre el programa 0 a 100 que brinda el IDRD. Esta es una 
escuela de formación para adultos que se brinda de manera gratuita. Informa que se adelantarán 
clases de fútbol sala mixto en el parque Modelia Central, cancha sintetica  posible con horarios en 
las mañanas (6 AM a 7 AM y 7 AM a 8 AM. Informes e inscripciones, telefono: 3059178985 
licenciado Andrés Celi. Requisitos: 18 a 70 años, EPS Y cédula de ciudadanía. 

• Stephanía Aldana (SCRD) socializó por parte de la Gestión Territorial de la SCRD el Programa 
Distrital de Estímulos, priorizando las becas poblacionales, indicando el objeto de éstas, los recursos 
otorgados y en terminos generales las condiciones y requisitos para su postulación, invitando a las 
entidades hacer la divulgación en los grupos de valor y los sectores poblacionales donde haya 
oportunidad para la comunidad de postularse con sus propuestas. 
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• Mateo Ferrer (Alcaldía Local) informa que el próximo sábado 9 de abril a las 9:00 A.M. se realizará 

la rendición de cuentas de la alcaldía en la institución educativa distrital de La Felicidad. Invita a 
vincularse a la actividad. 

• Kelly Díaz (Secretaría Distrital de Ambiente) informa que el próximo 12 de abril se adelantará una 
actividad en el contexto de la CAL. Dicha actividad se adelantará en el parque canal Modelia; allí se 
realizará poda, levantamiento de residuos y otras acciones contando con la participación de la 
comunidad. 

Registro de asistencia: 
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8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 
 

1. El funcionario de IDPAC Alejandro Pascuas comparte su número telefónico: 323-2838012 y su 
correo electrónico apascuas@participacionbogota.gov.co con el fin de que si se requiere a través 
de estos medios se pueda hacer contacto para lo que corresponda en cuanto a dudas y otros en 
relación con la jornada única de elección ciudadana sobre la cual expuso.  

2. Aportar desde la entidades para la actualización del cronograma de instancias local.  
3. Realizar las presentaciones de portafolio de servicios según cronograma elaborado en la sesión. 

 
 
9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

1.  
IDPAC En relación con la jornada 

única elección ciudadana 
acompañar los espacios 

Según 
requerimientos  

mailto:pascuas@participacionbogota.gov.co
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que se requieran previa 
solicitud 

2.  

SLIS e IDPAC Actualizar el cronograma 
mensual de instancias con 
la información que ya se 
tiene 

Antes de 
próxima CLIP  

3.  

Entidades Aportar para la 
actualización del 
cronograma de instancias 
local.  
 

 Mayo 6 de 
2025 

4.  

Entidades Aquellas que puedan asistir 
a la rendición de cuentas 
local a desarrollar por la 
alcaldía local 

 8 de abril de 
2025 

Presidente Comité 
 

 Secretario Técnico Comité 

Nombre: Mateo Ferrer Páez 
 

 Nombre: José Humberto Pedraza Ángel  

Cargo o No. de Contrato: Delegado Oficina de 
Participación Alcaldía Local Fontibón  
 

 Cargo o No. de Contrato: 
Articulador Local Fontibón IDPAC 

 
Firma 
____________________________________ 

  
Firma ___________________________________ 

 
 


